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- Recurso de Revisión: R.R.335/2017 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
H. Ayuntamiento de 

Tamazulapan, Miahuatlán, 

- - )Oaxaca. -
OAXACA DE JUÁREZ OAXA / ' 

' CA, CINCO DE M"'Rzo DOS MIL VEINTE. - - - - - - - -

- - - Con fecha tres de marzo del d . . / I 
os mil veinte, se recibieron en la Oficialía de Partes 

de este Instituto los of · 1 I 
' ICIOS 5146/2020, 51~ 1¡/2020, 5148/2020, 5149/2020 y 

51 50/2020, a través de los cual e . 
. . s se remite el ac erdo de fecha veintiocho de febrero 

del dos mil veinte dict d 1 · • 1 
' a o en e Ju1c10 de Ampa¡o PRAL. 237 /2020 de la MESA. AMP. 

II B, signado por el licenciad R , · J ! 0 ornan Fierros Záráte, Secretario Judicial del Juzgado 

Octavo de Distrito en el E t d d. t 
s a o, me Iante el , al se señala a este Instituto como 

1 
~f toridad responsable en el Juicio de Amparo a les descrito, promovido por

_,_- por lo que se re uiere el Informe Justificado a esta 

autoridad, mismo que deberá rendirse dentro d plazo de quince días siguientes en 

que surta efectos la notificación del referido pro( ído. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se da cuenta con la copia marcada para el licln , iado José Antonio López Ramírez, 

del oficio IAIPPDP/CP/153/2020 fechado y recibit o' tres de marzo del año en curso, 

suscrito por el licenciado Paul Mijangos MijangiJs, Secretario Particular del licenciado 

Francisco Javier Álvarez Figueroa, Comisio~ado Pres\ nte de este Ór~ano Garante, 

dirigido al licenciado Ricardo Dorantes J1menez Directo\ de Asuntos Jund1cos de este 

Instituto, mediante el cual anexa el original del l ficio número 5146/2020, signado por 

. \J. d . . 

el licenciado Román Fierros Zárate, Secretario J. dicial del 'J\ zgado Octavo e ~1stnto 

en el Estado de oaxaca, en el cual se admite la recepción del amparo promovido por 

\ o . 
contra acros del Presidente de este rganismo 

el C. 
\, 

• f t de coordinar la i formación con' el informe justificado 

Garante, lo anterior a e ec 0 

d b 
, ndir atendiendo el emplazamiento que se establece. - - - - - - - - - -

que se e era re 
. 

t con el oficio IAIPPDP/DAJ/072/2020, fechado y 

- - - Por otra parte, se da cuen ª 
. ·t firmado por el licenciado Ricardo Oorantes 

recibido el tres de los cornenteS, suscn ° y .. 

, . d t Instituto, mediante el cual solicita 

Jiménez, Director de Asuntos Jund1cos e es e , . 

d P
lazo no mayor a tres d1as, copias 

. . , argo dentro e un 

remitir a la D1recc1on a su c ' . f h ·ntiséis de agosto 

artir de los escritos de ec a ve1 

certificadas de todo lo actuado ª p . t· ho de agosto de ese 

·b·do de fecha vein ioc 

del dos mil diecinueve, con sello de reci 
1 

\ ~; 1 1 
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11 ~lr~•~,~;~,~r~~~<~U~bt,,:~ 
r ~"f°:ll ·<:U Oll d , , Dn10~ Pt'" rH nnl •J!l 
del l :,111do de- ÜcH ,lC a 

"2020, Af¡o DE lll PLURICULTURALIDAD DE LOS PUEBLOS INDIGENAS y AF110,..nx 
ll:Atto• 

mismo año, suscritos y firmados por el ciudadano 9lJ  e 
obren dentro de los expedientes de los recursos de revisión con números 11 512 Ül7, 
117 /2017, 335/2017, 073/2018 y 412/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ 

- - - Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el art' iculo 

50 del Reglamento del Recurso de Revisión del Instituto de Acceso a la Informa . , cIon 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca; se - - - - - - ___ _ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A: - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ 

- - - PRIMERO. Agréguese a los autos del expediente en que se actúa, los oficios 

5146/2020, 5147 /2020, 5148/2020, 5149/2020 y 5150/2020; copia del ofici ' o 
l 

IAIPPDP/CP/153/2020; y el oficio IAIPPDP/DAJ/072/2020, para que obren como 
( .. 

corresponda y surtan sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - -c-.1 

- - - SEGUNDO. Con la finalidad de que se pueda rendir en tiempo y forma el Informe 

Justificado, solicitado por la Autoridad Federal en el Juicio de Amparo PRAL. 237 /2020, 

remítase al licenciado Ricardo Dorantes Jiménez, Director de Asuntos Jurídicos de este 

Órgano Garante, copias certificadas de todo lo actuado dentro de los expedientes de 

los recursos de revisión con números 115/2017, 117 /2017, 335/2017, 073/2018 y 

412/2018, a partir del escritos de fecha veintiséis de agosto del dos mil diecinueve, 

con sello de recibido de fecha veintiocho de agosto de ese mismo año, suscritos y 

firmados por el ciudadano  - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Notifíquese al Sujeto Obligado y a la parte recurrente. Cúmplase. - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el Secretario General de Acuerdos, asistido de la Jefa del 

Departamento de Ejecución de Resoluciones del Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Pe~nales del Estado de Oaxaca. Conste. - - - - - - - -// --

" 
Jefa del Departamento de 

r,.-•·, . ...., d, .• -~ - Res 

ntonio López Ramírez.' e:,.- · - Lic. 
r j,::,~~1.::.r-- - ~ 

ejía. 

- _____ .,.., 
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